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1 Antecedentes 
 
1.1 Durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Estructura de los LAR (RPEE/1), 
celebrada el Lima, del 4 al 6 de diciembre de 2006, se adoptó la Conclusión RPEE/1-03 – Nueva 
Estructura del LAR CIAC, mediante la cual se concluyó que el proyecto de LAR CIAC desarrollado por 
el Comité Técnico en Diciembre 2005, se adapte a una nueva estructura bajo el LAR 141, LAR 142 y 
LAR 147, tal como la mayoría de los Estados de la Región tenían organizados sus reglamentos 
nacionales, lo cual facilitaría el proceso de armonización de los mismos. 
 
1.2 Es importante destacar,  que el proyecto de LAR CIAC fue sometido durante el año 2006 
a dos rondas de consultas bajo la estrategia anterior de adopción de los LAR, dirigidas a los GTS/PF y las 
AAC de los Estados del SRVSOP, incorporando el Comité Técnico a dicho proyecto las oportunidades de 
mejora propuestas.  Asimismo, este proyecto fue difundido a través del Primer Curso de Capacitación 
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sobre LAR CIAC efectuado por el Sistema del 27 de noviembre al 2 de diciembre de 2006, surgiendo 
igualmente oportunidades de mejora al texto. 
 
1.3 Seguidamente y conforme a la nueva estrategia de desarrollo, armonización y adopción 
de los LAR, durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina 
Aeronáutica, llevada a cabo en Lima, Perú del 16 al 20 de abril de 2007, mediante Conclusión     
RPEL/1-07 se aprobó la estructura específica del LAR 141 con la denominación de “Centros de 
Instrucción de Aeronáutica Civil para la formación de tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina y 
despachadores de vuelo”. 
 
1.4 En cumplimiento a ello, el Comité Técnico desarrolló en Mayo 2007 el Proyecto de la 
Primera Edición del LAR 141, en base a la nueva estructura aprobada, incluyendo la formación del 
postulante a la licencia de despachador de vuelo y de tripulante de cabina 
  
2. Análisis 
 
2.1 La nueva estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la 
Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 03 de agosto de 2007, en Santa Cruz, 
Bolivia, dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los 
paneles de expertos. 
 
2.2 Con tal motivo, en el cuadro # 1 se incluyen las secciones revisadas, utilizando los 
siguientes criterios para proponer su validación al Panel: 
 

a) Verificar que el texto cumple con las normas y métodos recomendados en el Anexo 1. 
b) Verificar que se observen los principios de lenguaje claro. 
c) Verificar si existen comentarios de los Estados debidamente sustentados para ser 

admitidos como una oportunidad de mejora. 
d) Garantizar la armonización mundial y regional 

 
Cuadro # 1 

LAR 141, CAPÍTULO B - CERTIFICACIÓN 
Sección Título de la Sección Comentarios 
141.130 CIAC Satélite Los numerales deben empezar todos 

con mayúsculas. 
141.135 Dirección y organización En el párrafo (e) cambiar el 

monitoreo del sistema de gestión, 
por el monitoreo del sistema de 
garantía de calidad, conforme a la 
sección 4 del Apéndice 2 del Anexo 
1 y la Sección 141.255 del LAR 141. 

141.140 Privilegios Revisada y validada 
141.145 Limitaciones Revisada y validada 
141.150 

 
Notificación de cambios a la AAC Revisada y validada 

141.155 Cancelación, suspensión y denegación del 
certificado 

Revisada y validada 
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3. Conclusiones 
 
 De acuerdo a las consideraciones expuestas, se presenta en el Apéndice A de esta nota de 
estudio el texto del Capítulo B – Certificación del LAR 141, Secciones 141.130 a 141.155. 
 
4. Acción sugerida 
 

Se invita a la Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal a: 
 
a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente nota de estudio; y 
b) Validar o emitir comentarios que consideren pertinentes relacionados con el 

Capítulo B – Certificación  del LAR 141. 
 
 

- FIN - 
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PROPUESTA DEL TEXTO DEL CAPÍTULO B – CERTIFICACIÓN 

LAR 141 
 

141.130  CIAC Satélite 

(a) El titular de un CCIAC puede conducir la 
instrucción de acuerdo con las ESINS 
aprobadas por la AAC en un CIAC satélite, 
si: 

 
(1) Las instalaciones, equipo, personal y 

contenido del curso del CIAC satélite 
reúne los requisitos aplicables en este 
reglamento; 

 
(2) Los instructores del CIAC satélite 

están bajo la supervisión directa del 
personal directivo del CIAC 
principal; 

 
(3) El titular del CCIAC solicita 

autorización a la AAC por escrito, por 
lo menos con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha   que el CIAC 
Satélite desea iniciar  las operaciones; 
y 

 
(4) Las ESINS del titular del certificado 

reflejan el nombre y la dirección del 
CIAC Satélite, así como los cursos 
aprobados, que pueda desarrollar.  

 
(b) La AAC emitirá las ESINS con la 

descripción de las operaciones requeridas y 
autorizadas para cada CIAC Satélite. 

 
141.135 Dirección y organización   
 
(a) Un CIAC debe contar con una estructura de 

dirección,  que le permita la supervisión de 
todos los niveles de la organización,  por 
medio de personas que cuentan con la 
formación, experiencia y cualidades 
necesarias para garantizar el mantenimiento 
de un alto grado de calidad de instrucción. 

 
(b) Los detalles de la estructura de dirección, 

indicando las responsabilidades 

individuales, que serán incluidos en el 
Manual de Instrucción y Procedimientos 
(MIP). 

 
(a) El CIAC designará un gerente responsable 

que cuente con la autoridad corporativa  
para asegurar que toda la instrucción puede 
ser financiada y llevada a cabo según los 
requisitos establecido por la AAC. 

 
(b) El gerente responsable puede delegar,  por 

escrito, sus funciones a otra persona dentro 
del CIAC cuando sea autorizado por la 
AAC. 

 
(c) El CIAC designará a una persona o grupo 

de personas, de acuerdo al tamaño y 
alcance de la instrucción aprobada,  cuyas 
responsabilidades incluyan la planificación, 
realización y supervisión de la instrucción, 
incluido el monitoreo del sistema de 
garantía de la calidad de gestión para 
asegurarse que el CIAC cumple con los 
requisitos establecidos en este reglamento. 
A Parte. 

 
(d) La persona o grupo de personas señalados 

en el párrafo anterior (e), responderán de 
sus acciones ante el gerente responsable. 

 
(e) El personal señalado en los párrafos (e) y 

(e) debe ser aceptado por la AAC. 
 
141.140 Privilegios  
 
(a) El titular de un CIAC puede impartir los 

cursos de instrucción señalados en el 
certificado correspondiente y las ESINS 
aprobadas por la AAC. 

 
(b) Un CIAC podrá acreditar la instrucción o 

experiencia previa de un estudiante, como 
parte de los requisitos señalados en las 
LAR 61, LAR 63 y LAR 65, siempre y 
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cuando se cumpla con lo estipulado en la 
Sección 141.260 de este reglamento.  

 
141.145 Limitaciones 
 
(a) Un CIAC no podrá proporcionar 

instrucción a un estudiante que se encuentre 
inscrito en un curso de instrucción 
reconocida, a menos que cumpla 
permanentemente con los requisitos 
exigidos al momento de su certificación 
como centro de instrucción, detallados en 
este reglamento. 

 
(b) Un CIAC no puede graduar a un estudiante 

de un curso de instrucción, a menos que el 
estudiante haya completado el currículo del 
curso aprobado por la AAC. 

 
141.150 Notificación de cambios a la 

AAC. 
 
(a) El CIAC deberá comunicar a la AAC  

cualquier propuesta de cambio, antes de 
llevar a cabo su modificación y que afecte 
a:  

 
(1) El gerente responsable; 
 
(2) el personal encargado de la 

planificación, realización y 
supervisión de la instrucción, incluido 
el sistema de garantía de calidad;  

 
(3) el personal de instrucción; 

 
(4) las instalaciones de instrucción, 

equipos, procedimientos, cursos, plan 
de estudios y el alcance del trabajo 
que pueda afectar la certificación de 
un CIAC. 

 
(b) La AAC podrá establecer, cuando sea 

apropiado, las condiciones en las que podrá 
trabajar el CIAC mientras se lleve a cabo 
los cambios, a menos que la AAC resuelva 

que debe suspender la autorización al 
CIAC. 

 
(c) No comunicar los cambios señalados en 

esta sección, puede ser causa de suspensión 
o cancelación del certificado del CIAC, con 
carácter retroactivo hasta la fecha que se 
hicieran efectivos los cambios. 

 
141.155    Cancelación, suspensión o 

denegación del certificado 
 
(a) Luego de realizar las verificaciones debidas 

y por razones justificadas, la AAC que 
otorgó la aprobación puede, suspender, 
cancelar  o denegar el CCIAC, si el titular  
del certificado no satisface el cumplimiento 
continuo de los requisitos de este 
reglamento. 

 
(b) En estos casos, la AAC que otorgó la 

aprobación  aplicará los procedimientos y 
mecanismos señalados en su ley nacional 
para la suspensión, cancelación  o 
denegación de la autorización concedida al 
CIAC.  

 
(c) La AAC está facultada a adoptar las 

medidas necesarias para suspender o 
cancelar  el certificado de aprobación 
requerido en este reglamento, si se 
evidencia que el CIAC: 

 
(1) Deja de cumplir cualquiera de los 

requisitos y estándares mínimos de la 
aprobación inicial;  

 
(2) por motivos razonables, se determina 

que existe un riesgo potencial para la 
seguridad; 

 
(3) emplea o propone emplear a personas 

que han proveído información falsa, 
fraudulenta incompleta o no exacta 
para la obtención de un CCIAC; 
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(4) deja de tener personal, instalaciones o 
aeronaves requeridas por un término 
mayor a sesenta (60) días; 

 
(5) realiza cualquier cambio significativo 

en las instalaciones del CIAC, sin 
notificar previamente y contar con la 
aceptación de la AAC; 

 
(6) tiene cualquier cambio en la 

propiedad del mismo, excepto  que 
dentro de los treinta (30) días 
siguientes: 

 
(i) El titular del certificado hace los 

arreglos para la enmienda 
apropiada al certificado; y 

 
(ii) no se hayan realizado cambios 

significativos en las 
instalaciones, personal operativo 
o cursos de instrucción  
aprobados. 

 
 
 
 
 




